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Prooietario: Andrés SeITa Girbau.
Especie: Bovina.
Término' Camilonch,
Provincia: Gerona.
Lo que comunIco a V. S. a los efectos .pertienentes.
Madrid, 8 de octubre de 1984.-El Director genera!, ·Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 1984. del Se~
cio Nacional de Productos Agrarios, por la que se
establece la normatiVa para el funcionamiento eLe
fábricas de -alcohol-Entidades coklboradoras en la
campaña- vtnico-alcoholera 1984-85.

En el Real DecretO 1537/1984, de 30 de agosto, -por el que se
regula la campaña vínico-alcoholera 1984 -85 se establece, en.
su artículo 11, que el SENPA podrá realizar conciertos con fél·
bricas de alcohol para que se efectúe, por cuenta de este Or
ganismo, la transformación de los productos procedentes de
la EVO. -

En la Resolución númeró 50, de 2B de 3eptiembre de 1984. del
FORPPA se a utoriza al SENPA para que en los térmInos se
ñalados en el mencionado Real Decreto se, establezcan las nor
mas complementarias.

En virtud de lo expresado, para mejor desarrollo de 10 dis·
puesto, esta Dirección General, en uso je sus atribuciones y
competencias, dispone las siguientes
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1. Fabricas de alcohol-Entidades colaboradoras del SENPA.

Podrán ser Entidades colaboradoras' d~~l SENPA las fábricas
de alcohol que cumplan los requisitos que a continuación se.
expresan:

1.1 Ucenda Fiscal vigente y demás lustificantes de .las auto·
rizaciones legales preceptivas para el- ejercicio de la actividad
c;:orrespondiente.

1.2 Haber terminado de conformidad· lflS operactones corres
pondientes a EVO y, en su caso, ias correspondientes a Enti
dad adherida. relativas a campañas pasadas.

E,n el supuesto .de no cumplir lo expresado en el párrafo an
terior, excepcionalmente se pod..~a.n admitir como Entidades co
laboradoras aquellas que, contando con instalaciones para rec
tificar- lJ¡ totalidad de la EVO que reciban, presenten la garan·
tía y/o conformidad establecidas en el anexo I.

1.3 No estar sometida_a expedienté por parte de este SENPk

2. Finalidad.

Las Entidades colaboradoras· Fabricas de alcohol tienen como_~
finalidad ia transformación de los -subproductos de vinificación
que los elaboradores 'entregan al SENPA a tra-vés de ellas, para
cumplimentar la EVO, obteniendo de ellos el alcohol corres
pondiente.

:$. Solicitud.

La fábrica de alcohol que. cumpliendo lo establecido en la
norma 1, desee colaborar con el ?ENPA en a Campaña 1984-85
dt>Lera presentar le. solicitud que se refleja. en el &nexo n.

A dic!:'asolicitud se acompañar""ia dacumentación que se de
riva de'" lo establecido en la norma 1, asi como lo que se regula
en la norma 5 de esta Resolución.

4. Plazo.

La solicitud para acceder a la condición de Entid3d colabo
radnra y dorumentaci6n aneia deberé. oresenta.rse en la Jefa·
tura Prnviorial del SENPA corres;pondlent.e con ant,:,rioridad
al 3]· de m:;¡.vo de-· 1985.

5. Garantias y obligaciones

5.1 La Entidad colaboradora deberá presentar con su soli
cit.ud aval por los litros de alcohol "usc,'ptibJ,;.~s de ser obtenidos
en treinta dias naturales con los aparatos CUY3 capacidad ofrece.
Los avales podrán ser otorgados:

a) Por un Banco oficial o privado inscrito en el Registre
General de Bancos y Banqueros. .

bl Por Mutualidades profe5~.')nales o constituidas al efecto.
cJ Por Entidades de seguros sometidas a la Ley de 16 de di

ciembre de 1954.

NORMAS

Tercero.-Antes de finalizar el quinto año agrícola, a partir
del presente. las tierras deberán alcanzar una intensidad mí
nimo de cultivo definida por un indice de producción final agri
cola. cuyo valor medio por hectárea fue fijado en el plan co
rrespondiente, aprobado el 9 de agosto de 1974, en 45.000 pesetas,
cifra que se actualizará. en funclón del indice de precios al· por
mayor fijado por el Instituto Nacional de Estadistica para los
productos agrícolas.

. Lo que se hace publico para general conocimiento de los
propietarios, sitos en fa zona, a los efectos previstos en los
artículos 71. 119. 120 Y 122 de la Ley de Reforma y DesarrollO
Agrario («Boletín Ofícial del Estado" número 30/1973, de 3 de
febrero>' .

Madrid, 15 de octubre de 1984.-El Secretario general, ConrlL
do Herrero Gómez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
queciG registrada con el titulo de .Ganaderta de
Sanidad Comprobada.. la explotac.ión ganadera que
se cita.
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RESOL VCIDN de 8 de octubre de 1984, d~ la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que
queda registrada con el tttulo de ..G.maderia de
Sanidad Comprobada" la e.xplotación ganadera que
se cita.

Esta Dirección G~neral. a propuesta de la Subdirección Ge·
neral de Sanidad Animal. ha tenido a bien resolver que. a
tenor de lo dispuesto en el articulo 24 del capitulo IV del vigente
Reglamento de Epizootlas, queda registrada por la vigencia que
señala el artículo 22 del citadQ Reglamento, en el libro corres·
pondiente de esta Dirección General con el título de ..Ganadería
de Sanidad Comprobildaa la explotación pecuaria qUe a con
tinuación se detalla:
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25442 RESOl,veION de 15 de octubre de 1984, del lnsti·
tuto. Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
p'.Jr lo. que S8 declara la puesta en riego del sector
de Agramon, correspondiente a la primera amplia
ción de la zona regable de Hellin (AlbaceteJ.

Finalizada la construcción' de las obras que permitan condu
cir el agua de riego a las distintas unidades de explotación do~

minadas dentro del sector de Agramón, integrante de la primera
ampliación de la zona regable de Hellín {Albacetel,' que fue
declarada de in teres naCIonal por Decreto de 15 de marzo de
1973 procede que, por el Instituto Nacional de· Reforma y Desa
rrollo Agrario, se declare efectuada su «puesta en riego". en
virtud ce 10 disP1Ksto en el articulo DS de la Ley de Reformu
y Des::::.n ·;)~10 Agn~:-io de 12 de enero de 1973 .

Y habiendo sido astablecida la intensidad mínima de cultivo
para la z');~a, en el articulo 12 del Decreta de 9 de agosto de
1974 ("B(~_·'.'tin Oficial del Estado.. nUmero 225, de 19 de sep
tiembre), par el que se aprobó el Plan General de Transforma
ción de la ampEadón de la zona regable de HelHn, en· el tér·
mino municipal de Hel1ín (Albacete). Y no siendo de aplicací6n
10 díspucsto en el Decreto de 12 de diciembre de 1974, en aten
ción a su di~posici6n transitoria, esta Presidencia, .en uso de las
atribuciones que le est(ul. conferidas, ha resuelto:

Primero.-DecJarar la puesta en riego del sector de Agram6n,
perteneciente a la primera ampliación de la zona regable de
HelUn (AJbHceteJ. con una suoerficie total de 1.248 hectáreas
y una superficie regable de 1.005 hectáreas.

Segundo.-Por este Instituto se determinará. el importe de las
obras ce inreres común que h:t realizado y que afectan a la
superficie declarada como «pu?staen riego_o Dicho importe, de
ducidas las subvcrldor:.es corros-condif!ntcs, deberá ser reintegra
do por los afectados, s~s':m las ;:iguientes e~pecificaciones;

Los propietarios de tier!'RS ro:-&ervudas reintegrarán la parte
que les corresponda. del vF).lor rie ias obras, dentro de los cinco
af:'Is 5:guicntcs a la fecha en que f:e compruebe que han alcan
zado los límites de inten",ldad minima de cultivo; la cantidad
adeudada. se pagará. por QlJintas partes al término de cada uno
de dichos cinco ¡;¡f¡os.

Los modo?stos propietf>.rJo<;. a que se refiera el ertículo 121 de
la Ley de R{~forrna y DCSfllTOllo Agrario. reintegrarán en las
mismas condiciones que los concesionarios.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha tenido a bien resolver que, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 24 del capituló IV del vigente
Reglamento de Epizootias. queda registrada por la vigencia que
señala el artículo 22 del citado Reglamento. en el- libro corres
pondiente de esta Dirección General con el titulo de _Ganadería
de Sanidad Comprobada.. la explotación pecuaria que a con·
tinuación se detalla:

Propietario; José Forns Ambros.
Especie: Bovins.
Término: Cardedeu.
Provincía: Barcelona.

Lo que comunico a V. S. a los efectos pertiE'nentes.
Madrid 8 de octubre de 19S4,-E¡ Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr Subdirector general de Sanidad Animal.


